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Serám lueritorei forrotoi á la Gateía todoi 

i OI pvebloi del Archipiélago erigidos cÍTilmente 

pagando ra importe los que pnedun, y supliendo 

por lo i d e n á s lo» fondos de las respectivas 

p n r ó n d a a j 

[Xta¡ Orden A* *6 d* Septítmbrt dé 1842.) 

G A C E T A 

Se declara texto oficial, f «uténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Sea sa origen, 

publicadas en la Gaccia de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

[Sufetier Detrito i e 20 de Febrero de 186». ) 

Parte militar 
G O B I B B N O M I L I T A R 

Strvisio de ¡d Biaza para el 1 0 de Junio, 
i * 1897. 

Vwto:—Los Cuerpo» de la guarnición Presidio 
j Cárcel, Cazadoret núm. 10.—Jefe de día: ei Co* 

. pandante del 73, D, Luii Fernandez —«Imaginaría; 
^«^o del núm. 70* D. Felipe Navaicuei. - Jé/e para 
EC ti reconocimiento de provisiones: otro de Cabalteiia 

3l l>. Enrique Jurado.—iftw îVa/ y provisiones: Ar-
lillerfa Montaña l.er Cipúáv. — Vigilancia de á pié: 
Cazadores cúm 9, 6 o Teniente*—Vigilancia de cla
ses: el mismo Cuerpo. - Música en ia Luneta Artilleiís. 

De órden de S. B.—£1 Teniente Coronel Sargento 
Hayor. Jeté E . de Michelená. 
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C O M A N D A N C I A D E M A R I N A Y C A P I T A N I A 

D E L PUERTO D E M A N I L A Y O A V I T E , 

En los dias 2ó, 2 8 y 3 0 del que cursa, se 

pitania de Puerto, exámenes de Pilotos de la 
Marina Mercante, próvias las formalidades señi-
iadas en las disposiciones vigentes, debiendo dU 
rigir á mi autoridad las solicitudes de los aspi
rantes á dicha plaz*. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 8 de Junio de 1897—Francisco 

Iturralde. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA, 

E l que se considere con derecho á 2 q. sin 
marca y una con W T . importadas por el vapor 
Yuensarg registro 94 en su viage del 6 de Majo 
próximo pasado puede acudir á esta Aduana 
dettro del plazo de diez dias en heras hábiles de 
oficina á presentar la reclamación consiguiente. 

Manila 4 de Jutio de I897 .—Pérez del Pu gar. 

E l que se considere con derecho h un bulto de 
tabaco elaborado con peso de 16 kilos procedentes 
del vapor Surg-kiang en su último viaje del mes 
de Abril puede acudir á esta Aduana dentro del 
plazo de quince dias en horas hábiles de oficina 
* preientar la reclamación consiguiente. 3 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Pérez del Pulgar. 

'SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA 
Bailándose abandonada en la Tenencia de Alcaldía 

del distrito de la Ermita una carromata propiedad 
deM>. Cirilo Balononte que no ha satisfecho, á pesar 
del tiempo traniourrido, la multa de veinte pesos 
^e le fué impuesta por decreto del Iltmo. Sr. AN 
^Me deesfc* Ciudad de íechs 31 del mes próximo 
P^ado, por íofrscción al aít. 2.0 del Bando yi-

«$ette sobre cwrusges, dicha autoridad ha dis* 

puesto se saque á pública subaita el mencionado 
vehículo el dia 14 del actual á las 1 0 de su 
nuñina en estas Casas Consistoriales si antes no 
se hubiese presentado su dueño á recogerla. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace saber por medio del presente anun* 
ció, para conocimiento del interesado y del pú
blico en general. 

Maniia; 7 de Junio de 1897.—Joaquín Pellicena. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D B L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D S M A N I L A . 

De órden del Iltmo. Sr, Alcalde Vice-Presi
dente del Exomo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca á pública subasta para su remate al ma
yor postor, la contrata de la obra de construc
ción y colocación de 376 faroles de cristal de 
cuatro caras con sos pilaretes de madera y jau
las correspondientes de hierro para el alumbrado 
público de las calles de San de, P. Rada, Re xa Ma-
tanda, P. Herrera, Morga, Jolgueras, Bilbao, Pesca
dores y Zaragoza, del distrito de Tondo, con entera 
sujeción á los pliegos de condiciones iacultativai yad-
i s i u i f e u a u v a o c%i5ii\**tx**i-¿t . - 4 v - ; 2 . ^ , Qacpia de 
Manila, núm. 157 de 8 de Jamo pldxnmü p á ó a u u . 

E l tipo para la subasta será en progresión 
descendente, el de la esntidad de pfs. 3 I d V A l . 

Los pliegos de las proposiciones para tomar parte 
en la lioitacióo, deberén contener además de la carta 
de pago de depósito provisional, el documento que 
acredite la pdrsonalidad del lioitador, según está 
mandado y serán cúlas las proposiciones que fal
ten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe sea superior al tipo señalado. 

E l acto del rematante tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas del Excmo. Apuntamiento, 
en la Sala Capitular de las casas Consistoriales, 
el dia 5 de Julio próximo á las diez de la mañana. 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Bernardido 
Marzano. 2 

COMPAÑIA MARITIMA 
Balance del 31 de Mayo de 1891. 

Activo. 
Accío es en c a í t t r a 2.a Eixisióa. 

I d . en D ; p ó i o. 
Mafe iaí. 
Imprenta. 
Mobilia-io. 
Valores en Cartera. 
A lmácep . 
Caja. 

Deudores vatfo1. 
Hong-kong y Shanghai Bank. 

Pasivo. 
C a p ' t i . 
Acieedcrcs varios. 
Pofdo de Seguro». 
Ganancias y Pérdidas. 
Depositantes de acciones, 
Explo tac ión . 
En Suspenso. 

. pfs. 647.50o1 » 
175.ooo' » 

1.683.73274 
503*25 

5 137 4 i 
905- » 

44 970 49 
7.319*17 

308.005 42 
22.003*53 

tfs. 2.895 077 01 

. pfs. 2.500.000' > 
12920*98 
96 303 68 
32.857*60 

175.000' » 
7 6 4 i 3 í o 6 

r . S 8 i ' 6 9 

of«. 2.895^07701 

S. É. ú O—Manila, 31 efe Mayo de 1897.—El Con-
t dor, A. de Elízalde—V.o B.o—El Director Adminia* 
trador, Juan J. Mac'eod, 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase su» 
perior, aceite de coco de la Laguna, velas da es» 
perms, algodón en rama y leña de bacauan se 
admitirán en dicha Dependencia sita en la calla 
de Gunao núm. 2 hasta las once de la mañana 
del dia 14 del mes actual muestras de dichos ar« 
ticulos que reúnan las condiciooes que á conti« 
nnación se expreian acnmpañadas á las misma» 
nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco da la Laguna bien oov 
cido sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Les velas, serán de esperma blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rama sin semi" 
p r O c e W i S ^ W ^ ^ extraños. 
de bubuy. 

La leña, será de bacauan de buena clase bien 
seca y dividida en trozos ni menores de 6 kiló-
gramos ni mayores de 20. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la FactorU de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le désigne al rematante 
pesados y medidos á entera satisfacción de la Ad* 
mioistraoión militar y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 4 ds Junio de 1897.=El Com sario de 
guerra Interventor, Emilio Marti. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 

militares de esta plaza. 

Don N. N. vecino de . . • domiciliado en la 
calle de . . . núm. . . . enterado del anuncio pu* 
blicado en la Gaceta oficial, convocando licitado» 
res para el concurso del dia de hoy, me compro
meto á entregar en los almacenes de la Factoría 
los siguientes artícelos á los precios que se deta« 
Han á continuación: 

Petróleo de clase superior marca cometa 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra] 
el litro acompañando muestra de dicho 
artículo. - Pfe- 0<0(> 

Aceite de coco de la Laguna, claro 
limpio y sin mal olor á tantos á (tantos 
pesos tantos céntimos en letra) el litro 
acompañando muestra de dicho artículo. » O'OO 

Velas de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetres de 
largo y con un peso de 70 gramos oada 
una á (tantos peses tantos céntlmet en 



679 10 de Jacio de 1897 Gaceta de Manila.—NúmT 159 

letra) el kilógramo acompsñando mués» 
tra de dicho artíeulo. . » 0(00 

Algodón en rama sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos extrañes á 
(tantos peses tantos céntimos en letra) el 
kilo acompafíacdo muestra de dicho ars 
tículo. . > O'OO 

Leña de bacauan. de boen» clase bien 
seca y dividida en trozos ni meoores 
de 6 kilógramos ni mayores de 20 á 
(tantos pesos tantos céntimos en letre) el 
quintal méirico gcompimando muestra de 
dieho artículo, . » 0 00 

(Fecha y firma del proponente) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de esta feoha del Excmo. é Ilttno. 
Sr. Intendeote general, se celebrará subasta pú
blica para contratar el suministro de leña en ra»» 
jas necesaria en la Oaaa de Moneda, durante 
3 anos bajo el tipo en progresión descendente de 
sesenta y cinco céntimos de peso por cada cien 
kilógramos ó eea el de treinta céntimos de peso 
por cada quintal castellano, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á conÜDuación, debiendo tener logar la subasta 
en el Salón de ectos públicos del edificio que ocu
pan las oficinas Centrales de Hacienda conocido 
con el nombre de «Ant'gua Aduane,» el día 16 
de Julio próximo á las d ez en punto de su ma
ñana, debiendo presentarse la»* proposiciones ex̂  
tendidss en papel de sello 10 o acompañando el 
documento de garantía correspondiente en el des* 
pacho del Sr. Subintendente. 

Manila, 31 de Mayode 1897.—ElSubintendente. 
—P. O , J . Manry. 

Casabe V-ooeda de Manila,-—Pliego de condioio-
nes pera co:tratar en pública subasta el suminis
tro de 1Í ña á los talleres de la Casa de Mo
neda de Maoila. 
1.a E l día 16 de JQÜO próximo, ante la 

Junta de Reales Almonedas y en el salón de actos 
Rúbdim> d f i ^ ^ n Q O ü ^ ^ ^ o a ' e f nomBre" áe 
«Antigua Aduana,» se celebrará pública subasta 
con el objeto de o mtratar el suministro de toda 
la leñ^ que se consuma en los tallen s de la 
Casa de Moneda de esta Capital, durante 3 años 
contados desde el dia en que se declare definitiva
mente adjudicado el servicio. 

2.a Se cálenla en 3600 quintales métricos 
la leña que consumirán los meaoiouados ta
lleres durante el tiempo de la contrata, pero si «e 
necesitare más, obligacióa tendrá el contratista de 
entregar cuanta leña se le pida, al precio 
estipulado, y si la consumida no llegase á aque
lla cantidad no tendrá derecho á que se le pague 
más que lo eatregado por el mismo, renunciando 
á toda indemnización, de ninguna clase y que-
ilará de hecho resciadido el coatrato si por dis* 
posición del Gobierno de S. M. ó de la Auto
ridad S iperioi de estas Islas se ordenare la sos 
pensión ó terminación de los trabajos de la Casa 
de Moneda. 

3. a La leña suministrada ha de ser de la 
madera llamada cBacauan» en rajas ó astillas 
próximamente de un metro cada una (1*195 
varas) de longimd y de 4<05 kilógramos de peso. 

4. a Ei tipo ó precio para la adjudicación 
de este servicio será el de sesenta y cinco cén
timos de peso por cada cien kilógramos ó sea 
el de treinta céntimos de peso por cida quintal 
castellano que rige en la contrata que está por 
finalizar admitiéndose so:arce'ite proposiciones 
por dicho tipo en progresión desdenté. 

Obligaciones de la Haczenda. 
5. a Satisfacer al contratista el rmporte del 

servicio por meses veocidos mediante liquidación 
ürmada por el Contador de la Casa de Moneda y 
-visada por el Sr. Director de la misma. 

6. a Hacer los pedidos á dicho contratista con 
dos dias da anticipación y en virtud de órden 
firmada por el Director del Establecimleato, 

Obligaciones del contratista. 
7. a Hacer entrega del combustible deatro de 

dos dias siguiente? al en que se le haya hecho 
el pedido y en la cantidad que se le pida en el 
¿Umacen de la Cssa de Moneda, siendo de su 
cuenta y riesgo la carga, conducción y dejearga 
á dicho almacén. 

8. a Si á los dos dias de hecho el pedido 
por la Casa de Moneda no hubiese entregado 
el contratista la cantidad de leña que se pi
diese, sufrirá por la primera vez la multa de 
cinco pesos por cadt dia de retraso en verificar 
la entrega y diez pesos en caso de reincidencia. 
Igual pena sufdrá. si la cantidad de lefíi re
chazada por no llenar las condiciones estipu
ladas en esta contrata, no fuesen reemplaza 
das por otras de calidad admisible á juicio de los 
Ensayadores á las veinticuatro horas de no ha
ber sido admitidas las desachadas. 

9. a Deatro del término de d ez dias desde 
que se le notifique la adjudicación del servicio 
presentará fianza equivalente al 10 pg del im 
por e de 3600 quintales métricos de leña al precio 
estipulado. Esta fiatzi habri de consignarse en 
la Caja general de Depósitos. 

10 Para entrar en la licitación es indispen
sable presentar el documeoto que acredite haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pfi. ISé'cO que importa el 5 p § del valor en que 
se ha calculado la cantidad de leñi que ha
brá de suministrarae. 

11. L«ss proposiciones se harán por escrito en 
papel del s lio 10.o conforme al modelo inserto á 
continuación, expresándose en letra y número la 
e ntidad á que se ofrece hacer el sumioiatro y se 
presentarán á la Junta en pliego cerrado. 

12. Según vayan recibiéijdose los pliegos el 
Sr. Presidente dará número ordinal á los mismos 
y no podrán ya retirarse bajo protesto alguno 

, i > ~ 
13. Trascorridos diez minutos se procederá á 

la apertura de los pliegos leyéndose en alta vdz 
las proposiciones por ei Sr. Presidente, que adjudi
cará provisionalmente el servicio á quien hiciese 
oferta más ventajosa por si resultase empate en 
dos ó m ŝ proposiciones y estas fueran las más 
ventajosas, se abrirl licitación verbal por breve 
tiempo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el servicio á quien mejore la suya ó al que tenga 
el número ordinal más bajo si ninguno hiciese 
mejora. 

14 Finalizada la subasta se exigirá al rema
tante endose en el acto á favor de la Híoienda, 
la carta de pago del Depósito provisional que 
no se cancelará en tanto que aprobada la su
basta se otorgue la correspondiente escritura. 

15. E l Secretario de la lunta levantará acta 
de la subasta que firmarán todos los Sres de 
la misma y unida al expediente, se elevará á 
la Intendencia general de Hícieada, único Centro 
competente para entender e i las dudasjqoe se ofrez
can y de cuyas resoluciones solo podrá ape
larse por la via contencioso administrativa. 

16. Los gastos de la escritura que deberá otor
garse en el término de quince dias, desde la 
adjudicacíóa definitiva, como todos los demás ori
ginados por el ezpedieate, serán de cuenta del 
contratista. 

17. Si la escritura no se otorgase en el 
plazo designado ó no cumpliese el cjutratiita, 
cualquiera de las condiciones podrá rescindirse el 
contrato, síeado los eíectoi de eita declaración: 
l.o Pérdida de Depósito; 2.o Celebración de nueva 
ramate á perjuicio del contratista y 3,o Indem
nización de los dmos causados á la Hícieada 
por incumplimiento dsl coatrato. 

J8, Si el coatracbu hUeoiwa antes de la 
termiaaoióa del coatrato, sus herederos á qule 

¡e 

nes le representasen continuarán el suminuj 
bajo las condiciones estipuladas. 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Subinte^ 
deate.—P, O,, J. Manry. 

MODELO OE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de 1% Junta de Reales AlmoneiA 

Don N. N. vecino de . . . . con cédula pqif 
sonal de . . . . clase núm. . . . expedida 
. . . en . . . fecha se compromete á totmr 
su cargo del suministro de leña en rajas qg 
por el término . . . . necesite la Gasa de Mokc 
neda de esta Capital al piecio de . . . . y cu0 
entera sujeción al pliego de condicioaes. 

Acompaño por separado el doc mentó qu or 
acredite haber impuesto en la Cija general do 
depósitos la cantidad de . . . . importa del cines'á| 
por ciento del valor total dsl servicio. 

Fecha y firma del interesado. J 

C A P I T A N I A D E PUERTO DE C A G A Y A N . I 
Debiendo proveerse una plaza vacante de Prác ^ 

tico de primero del Puerto de Aparrí para 11 
barra y rio del mismo las oposiciones tendrán I JgatL 
el dia 15 de Julio del año actuil eala Oapitaoítia 
del Puerto, citado á las ouwe de su mañana ^ 

Los aspirantes deberán presentar les documentos5 
siguientes; ¡chc 

Solicitud pidiendo ser opositar dirigido al Ga-̂ e 
pitan de este Puerto. 

Documentos que acrediten ser piloto, patrón 6te 
individuo de mar inscripto. 

Certificado de robustos para desempeñar el carg&L 
que solicitan, expedido por un Médico Titular ó^a 
Mnmcipal. be. 

Copia legalizada de la partida de bautismo paral 
acreditar que los aspirantes • stan comprendidos^ 
entre los 21 y 5 0 años de edad. 

Las materias sobre que versarán los exámenes Le 
de los aspirantes será a lo 3 sigaientes: lpe| 

Conocimiento de tada clase de maniobras tanto i 
de buque de vela como de vapor. 

Conocimiento del Reglamento de hues para evi-
*— - » — J - - 0 ~ - r » t £ % . u i « x b « do 1» barra de 
Aparrí. 

Conocimiente de los bajos, boyas, balizas, eafi« 
lacíones, corrientes, fondeaderos de la localided y 
los de la comprensión del distrito. 

Conocimiento de losHiempos, vientos, relnantet 
y modo de amarrar los buqies ea cada caso. 

Conocimiento exacto de las señales establecidat 
en la barra para la entrada de les buques en cas» 
de mal tiempo. 

Idea de las frases francesas é inglesas demás 
uso para la entrada y salida de los buques. 

Es condición indispensable que los patroaes ins
criptos sepan leer y escribir y las cuatro regla* 
de la Aritméti a, y solo serán admitidos hs qua 
carezcan de esta iastruoción y conocimiento 
las clases antes citadas, en caso de no presea* 
tarse quien las posea. 

Aparrí, l.o de Junio de 1897.—Mariano Perez.r 

SECRETAR! \ D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
D E L A R S E N A L D B G i V I T E Y" D E LA. J U N T A 

AdmiahtrativA. 

Se anuncia al público para su conocimiento, que 
la subasta publicada ea la Gaceta de Manila, 
núm. 31 del mes üHimo para contratar por dos 
años el suministro de los efectos comprendidos en 
el Grugo 8.0 Lote nún, 2 que debe tener lugar ea 
este Arsenal el dia 30 del actual, aparecen|las erra
tas siguientes. 

DICE. Debe decir. 

Cristales ó cerni
dores de caña. . 0 50 

Vaso 3 medianos 
de cristal Uso. . S^ó 

Gavite, 3 de Jauio de 1897.—Snrique Lópea 
Verea. 

Cribas ó cernido
res de caña, , 0l53 

Vasos medianos 
de cristal liso. , 0*25 

idc 
8QCÍ| 
staJ 

J3O| 
|te 

cal 

no 
i \ 

f-'osl 
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Edictos 
re4)oo Nicolás Pascual y Cervera juez de i . a instancia 
' j d e l partido judicia' de Camarines Norte por susti

tución reglamentaria que de hallarse en el pleno ejer 
c cío de su cargo yo el actuario doy fé. 

\iÁ Hago saber: que habiendo cesado en el día de hoy 
je desempeñar interinamente el Registrador de la pro" 

jiedad de este partido Don José M.a Memije y Z i -
nílafl Por haber tomado poses:óa de dicho cargo el 

¡topietario nombrado D. Ildefonso García Repete y e . 
q ^ p imiento de lo que preceptúa el art. 384 del 
^ ;eg!amento p i ra la ejecución de la Ley H potecaria 

C(vfl las provincias de Ultramar por medio del presente 
e pone en conocimiento de todos los que tengan que 
leducir algún» rec lamación contra dicho Sr. Registra-

Q l jgf á fin de que puedan presentarla ante este juzgado 
cU el término de 6 meses contados desde esta fecha 

l accá los efectos que en derecho haya lug^r. 

Daet Juzgado de i .a instancia de Camarines Norte 
12 de Mayo de 1897. —Nicolás Pascual.—Por mandado 

] e su Sr/a , José Herrero. 

loa Juan Roque y Galves test go actuario del juzgado 
'ác ^ Paz del P116^0 de A,iaga provincia de Nueva 

Í2 
Ecija. 
Hallándose dep sitado en el Tribuaal munic pal de 

|8%e pueb o h dspos ic ión de este juzgado recogido en la 
l o í u publica sin dueño oonocido un cibal lo de pe o 

, staft3 p 'nto con mircas pop providencia del Sr. iuez 
[toa5 ^dZ de rai3 00 se aauacia a' público para que los 

lie crean dueños de dicho an imi l se presente en este 
cho juzgado á deducir su rec'amic óa previo e l do-

a-nneato necesaria dentro del t é m n o de 20 das á 
itttar desde esta fecha en la inteligencia que pasado 

^te término y no lo hiciere se venderá en páb ' i ca 
basta y su importe se Ingresará en la Adnrnis t ra 

. ía de H i c eada de esta provincia como bienes mos« 
r o0 renes. 

6 

ira 
los 

Dado en Al iaga 4 3 de Junio de 1897.^Juaa Ro
be.—V.o B.o, José Campos. 

es 

t i 

ia Jorge Ra pon de Bustammte juez de i . a ins
tancia ce esta provinc'a de Pangas nan, 
Por el presente cito üamo y emplazo a' procesado 

ino Si-Soeco de 36 años de edad natural de Emuy 
pero de Ch:na vecino de Afingan de esta provin-

orna ero á fia de que en el término de 30 días 
Intados desde la pub'icación del presente edicto en 
Saceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
ea la cárcel p jb l ica de est« Cabecera á contestar 

cargos que le resulta en 'a causa nútn. 79 del 
lo corriente por contrabando de opio apercibido que 
no verificarlo se le dec arará rebelde y contumaz 

y rándole adem ís los per^cios que en derecho hub ere 
jar. 

Dado en Lingayen, á 5 de Junio de 1897.—Jorge Ra
bo de 8us tamente .=»Por mandado de su Sna., San-
igo Guevara. 

'o Sduardo de ['lana juez de 1 a instancia de este 
partido judicial de Bataan qu ; de estar ea actual 
ejercicio de su? funciones el infrascriio Escnbano 
dá fé 
Por la presente cito llamo y emplazo 3 los au-

|" 'tes D. Giriaco Cialclta José Gaclullan Julián de los 
otos ei ch no Ignacio L i m Tmgco Pedro Guandao 
Pia dueños de las casas quemadas en Orani el 22 
Noviembre últ imo y á los que se crean con de-

«o a indemn^ación por dicho incend o para que en 
improrrogabe plazo de 15 d as á coatar desde su 
Aleación comparezcan ante este juzgado que di no 

. ;er¡o les paran los perjuicios que ea derecho hu-
erc lugar. 
Dfdo en Balanga, 3 de Jun'o de 1897 . -Edua rdo 
luana. Pablo ü . ü a l a u nbayan, 

. Bernarda Fernandez López juez de i .a instancia 
.ropDseción y lo es en propiedad y en actual ejer-

'0 de esta provincia de Antique de lo que dá 
^el Escribano actuario. 
0r el presente c i to llamo y emp'azo á los pro 
os ausentes josé S to Policarpo Guillermo y Diego 

13t lsco vecino de San Remigio cuyas demás cir-
acias persona es se ignoran p i ra por el t é rmino 

£ días contados desde la p u b ' i c a c ó a del pre 
gad6 C't0 ea la G iCeta oficial comparezcan ante este 

0 ó en la cárcel pública del mismo á contestar 
PoQd203 Clue i e s r e s u , t a t l d e l a c a u s a QÚcn 69 cor-
no h Qte a' añ0 actuaJ Por robo apercibidos que 
á nacerlo ser.n dec'aralos rebeldes y contama-

u: 'os llamamientos judiciales parándoles los per-
la. en derecho haya íugar. 
« 0 en San José de Suenavista á 31 de Mayo 

i 7c;^Bernardo Fernandez—?or mindado de su 
1 francisco Aguilar. 

IT-

Don José María Gutiérrez Répide iuez de 1 a instan • 
c a en propiedad de la provincia d i Tarlac que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo e l Es
cribano doy fé. 
Por el presente c to l lamo y emplazo á Herme

negildo Taal cuyas circunstancias persona es se igna» 
ran para que dentro del término de 9 d as conta
dos desde la pub 'xac ióa de este edicto en la Ga 
ceta oficial de Mani'a comparezca en este juzgado de 
i . a instancia para declarar en la causa núm. 44 con-
í ra Domi go Edades y A d r ano F.ores por hurto aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará los perju cios 
que hubiere lugar. 

Dado en Tar ac á 4 de Junio de 1897 —José M' . r a 
Guterrez.—Por mmdado de su Sría . , Paulino B. Ba'-
tazar. 

Por el presente se c'ta 1 ama y emp'azi por i .a 2.a y 
3.a vez á Franc;sco Rivera y Jesás (a) Is:o nataral 
del pueblo de ^sin'an vecino del de Sual en Panga-
sinan y ú ' t imamente en Pan q í de esta prov ncia v u i o 
de 34 años de edad de oficio jornaero sabe leer y 
escib r y firmar es de estatura y boca regulares 
cuerpo robusto nariz chato ojos pardos cejas y pe'os 
negros tiene una cicatriz en la cabe2a parte superior 
del sentido lado izquierdo y otra ea la frente del 
mismo lado para qae comparezca en est2 juzgado ea 
el término de 30 dias á contar los cargos que con
t r i el mismo resulta en la causa núm. 149 del 95 por 
hur'o á falsificación apercibido que de no hacerlo 
en dicho término le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Tár lac á 4 de Junio de 1897.—José María 
Gu t i é r r ez .—Ante mi , Paul no B . Balt zar. 

Don Nazir io Samonte Secretario actuario del juzgadD 
de Paz de la Cabecera de Tar'ac. 

Hago saber: que en virtud de la providencia dotada 
por el á r . Don M m u e r Martínez y Fernandez juez de 
Paz en propiedad de esta Cabecera en el juicio ver 
bal c iv i l sobre cobro de cantdad de pesos promovido 
por D . José Maria de jesús y por su fallecimiento 
por sus herederos D o ñ i Teodorjca Tañedo y D . Ba'-
bino de Jesús contra los hermanos Gregor o y C r i -
santo Pums sobre cantidad de pesos se venderá en pú* 
blica subasta la finca siguiente: 

Una finca rústica enclavada en el sitio de Tabim á 
M a t u a ó Mipap in i l o del barr o de Culipot de esta juris
dicción lindantes a' Norte con terrenos de Gregorio 
Pums al Este con los de Severino Salac al Sur con 
las de Maria Concepción Pums y Ponciano Bundallan 
y al O í s t e con las del m srao Banda ian y S l v e r i a 
Bundoc ava!uada ea í f s . 781''4^ y 4 octavos. 

Los que deseen interesarte en la adqu sición de d i . 
cha finca podran acudir en los Estradas de este juz 
gado de Paz el d a 21 del actual las 10 en punto 
de su m a ñ t n a en que se ver¡f i :ar i ei remite advir
tiéndoles que no será admis b'e postura alguna e que 
no cubra las dos terceras partes del precio seña ado 
cuyo cocumentó de propiedad estará de manifiesto en 
la Secretaria del msmo. 
^ ¡ O a d o en Tarlac á 4 de Junio de 1897 — E l Secretario, 
Nazari i Samonte.—V.o B.o, el Juez de Paz, Samonte. 

Don Agust n Muñoz y Trugeda Director en derecho 
Abogado de' Esíado y Juez de 1 a insbnc a de esta 
provincia que de serlo y estar en p'eno e jé rce lo 
de sus funciones el infrascrito Escribano d i íé 

Por el presente ^sta llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Damián de 35 años de edad esta* 
tura regular pe o cejas y ojos negros nariz chi ta cara 
y boca regulares se ignora de los p dres natu-aleza 
y vecindid Eugeno N . y Simion N . hjos de Rufi io 
(a) Fino se ignora 'a natura eza y vecindad de esta
tura y cuerpo regulares el primero color moreno pelo 
cejaí y ojos negros nariz y boca regulares el segundo 
de 35 años de ed-d color t r igueño pelo cejas y ojos 
negros nariz y bo:a regulares cara ovalada Roberto 
Infiel y h j o de Bastían y de Aure Infiel natural y 
vecino del mon e de Payabon de unos de 32 años de 
edad de estatura regular cuerpo robusto color moreno 
pelo cejas y o,os negros n^riz y boca regulares y 
c i r a redonda y Cairog infie1 hijo de Bis lia infiel na
tural del monte de Payabon de unos 32 años de edad 
de estatura a'ta cuerpo robus o pelo cejas y ojos ne> 
gros cara redonda co'or moreoo nariz y boca regu 
lares para que dentro del t é r m i n o de 30 dhs conta
dos desde la pub' icación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado 
ó e j la cárce1 púb ica de esta Cabecera á contesrar 
los cargos que les resultan en la causa núm 37 sobre 
dob e homecidio con robo y le dones del presente año 
pues de hacerlo asi oiré y guardaré justicia y de lo 
contrario le parará ios perjuicios que en derecho huéiere 
lugar. 

D i d o en Dumaguete, 15 de Mayo de 1 8 9 7 , - . A . Mu
ñoz Trug 'da . —Por m udado de su iSria , José G de 
la Peña. 

Don Vicente Aguilar y Sa'as Juez de Paz ea propie
dad de este pueblo de S. Luis provincia de la 
Pampanga etc. 

Por el presente hago saber que en el perju'cio 
verbal c iv i l seguido en este juzgado de mi cargo á 
instancia de Doña A n ceta Med na contra Hula'ia Pa» 
lacio ambas de esta natura eza y vecindad sobre can 
tidad de pesos en v r tud de una providencia por mi 
dictada en dicho juicio se sacan á públ ca y judicial 
subasta el siguiente: 

Un so'ar ubicado en e l barrio de Sta. Mónica com~ 
prención de este pueblo sembrado de varias plantas 
entre ponos de p lá tanos guyabas y otros m ' s á rboles 
frutales y a d e m í s 23 matas de cañas espinas pero 
res:en sembrados cuyo solar valorado en 35 pesos 
mide 34 varas y un palmo de largo ó sea de fondo 
lindantes al Norte solar de Esteban Taruc a Sur solar 
de Fe rmín Nolasco a' Este c a ñ a b e r a e s de Tiburc;3 
Taruc y a l Oeste calzada real de dicho barrio de. 
Sta. Mónica. 

Los que qu eran interesarse en la adquisi ión de d i 
cho so'ar embargado á ia deudora y demandada Eu* 
lal ia Pa'acio, podrán acudir á 'a Sa a aad ene a de 
este juzgado de Paz en donde se verificará e l r e 
mate e l dia Miércoles 30 del actual y en horas de 
las 11 en punto de la mañana debiendo de advertir que 
el documento de propedad estar* de manifiesto en e l 
juzgado para que puedan examinarlo los que qu;eraii 
tomar parte en dicha subasta. 

Dado e i S. Luis y juzgado de Paz á 5 de Junio 
de 1897 —Vicente Aguilar, T o m á s Aguirre Mart in Z a -
panta. 

Don Antonio Horacio Rodrguez y Zor r i l a juez de 
i . a instancia interino de este partido judic'al de 
A bay. 

Por el presente cito llamo y e sp azo á los proce* 
sados ausentes Basilio García de estatura baja cuerpo? 
delgado color claro cara ovalada ojos pardos narz? 
chi ta boca y orejas regulares b a r b i l a r a p ñ o sin ins* 
truccióa Bon'fado Satuito de estatura regular cuerpo 
robusto ojos pardos pe o y cejas negros nariz chata 
boca pequeña orejas regulares color c aro H i g nio Mor— 
queta de estatura baja cuerpo delgado cara larga co
lor claro ojos pardos pelo y cejas negros nariz chata 
barb i ' ampiño y boca labios y orejas reguares á fia 
de que en el t é rmino de 30 dias contados desde i a 
inserción del presente en la Gaceta oficial de M a n i a 
comparezca ante este juzgado á fin de ser notficado 
de la Real Ejecutoria recaída en la causa n ú m . 12 
por hurto apsreioido que de no. hacerlo se le para-
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 1.0 de Junio de 1897.«=A. Horac cr 
Rodr íguez y Zorr i l la .—Ante m i , David Imperial . 

Por el presente c to| l lamo y emplazo a l ausente R o 
que Badeo que fué pastor de g á n a l o s de D . W e n » 
ceslao Vegui í ' as en e l pueblo^de L g a o cuyas circuns
tancias personales y paradero actual se ignoran para 
que dentro del término de 15 dias á contar de de e l 
s guíente de su publicación comparezca j en este juz
gado para prestar dec l a r acón ea la causa n ú m 34 
por falcificac ón bajo apercibimiento de lo que h u 
biere lugar en derecho. 

Dado en Albay, 1.0 de Junio de 1 8 9 7 . — A . Hora* 
ció Rodríguez y Zor r i l l a .=Por mandado de su Sría t Da* 
vid Imperial . 

Don Aurelio Pelaez y Laredo juez de 1 a íns tancra 
de este part do judicial de Pototan que de estar ea 
el actual ejercicio de sus funciones el infrascrita 
Escribano d 1 fé. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo a i procesada 
ausente Domingo 4ginlon natural de Ibvjay prov a« 
cia de Capiz y vecino de Pototan celador de 40 años 
de eda l para que en el término de 30 d i s á coa
tar des l e la inserción de este edicto en í a Gaceta 
ofic al de Mani'a se presente en este juzgado á res
ponder los cargos que contra el resultan en la ca-sa 
n ú m . 172 del año 1895 que contra el mismo se 
sigue en este juzgado por atentado á los agentes de 
la autoridad y lesiones p es si asi lo hiciere le o i ré 
y adminis traré justicia y de io contrario sus tanciaré 
la causa en su ausencia y rebeldía par mdo'e los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 15 de Mayo de i 8 9 7 . = A u r e « 
l io Pelaez.—Por mandado d : s u Sría. , Antero Tamayo. . 

H i l á n d o s e depositada ea el Tribunal de esta Ca* 
becera una yegua de pelo castaño cogida sue ta s « 
dueño conocido en el barrio de Botjan de 'a comp-c-
henc ón de Bauan de esta provincia se anuncia al p i i -
bl co para que por e l t é rm no de 30 dias coataacs 
desde esta fecha se presente en este Gobierno e que 
se considere dueño de dicho an:mal á reclarair 'o coa 
los documentos justificativos de propiedad en la iote* 
ligenc a de que pasado dicho p azo sin que nadie ha*-. 
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j a dcda« do s » acción se procederá á lo que hub cre 
Jugar. 

Batatgas 4 de Junio de iS97 . s=£us taqu io Ripoll . 

Por providcnc'a del Sr. Juez de 1 a instancia de 
esta provincia de Abra dictada en la causa núm. 6 
üel año actual contra e l inñel D . Culagan y con
sorte por hosD'cidío se o ta ai testigo infiel Ba'aní ve-
c no de la ranchería de Buneg del término mun cipal 
d e DJores de esta provincia á fin de que en el pazo 
de 9 dias desde el seguiente de Ja pub l icncón de 
este edicto comparezca ante el mismo y Escribanía 
de ios que refrendan para declarar en la espresada 
causa apercibido de que no verificando o en el plazo 
designado sufrirá ios perju cics que en su cas i le 
correspondan legalmente. 

juzgado de i . a instanc'a de Abra á 18 de Mayo de 
1897.— Los actuarios, Juan A era1, Catalino Fableo.s= 

¥ . 0 B o , M . Córdoba , 

Don Fduardo Galv in y López Juez de i .a instancia 
de Cavite y su provincia. 
P i . r !a presente requisitoria que se espide en mé« 

s)to de la causa segiida en este juzgtdo por hurto 
contra Canuto Vázquez Mariano Paraíso Dém&so Cuevas 

y Corne'io Tortona vecinos de Bacoor se i ama y 
tbusca á estos como comprendidos el Vázquez en e l 
núm* 1.0 del art . 366 de la (ompilacK n cr minal y 
los tres restantes en el 3.0 de dicho art. para que 
dentro de 10 dias á contar desde el en que tenga 
lugar la Inserción en la Gaceta de Manila compa
rezcan en este juzgado apercibidos que de no veri
ficado serán declarados rebeldes y le pa ara el 
perju c o que hubiere ugar. 

A la vez se ruega á todas las autoridades asi c viles 
como militares procedan á ¡a captura de dichos pro 
cesados y su conducción á este juzgado caso de ser 
Ikubidos.. 

Dado en Cavite á 2 de Junio de 1 8 9 7 . = ^ . Ga' . 
v; 'n. —Por mandado de su Sr ía . , Alfonso Mamblona. 

D o n Franc sco Barrios y Alvar ez doctor en derecho 
Civ i y Cañón co juez de 1 a instancia en propiedad 
de esta provincia de Cápiz. 

Por presente cit? llamo y emplazo al procesado 
ausente Blás Majan soltero de 16 años de edad natural 
y vecan del puebo de Caivo hijo de Enrique é I g -
sacia Maganda para que por el término de 30 dias á 
partir desde 'a publicación de e te edicto se presente 
en este juzgado ó en fa circe púb ica de esta Cabe
cera para responder los cargos que contra el resu tan 
leu U causa núm. 6001 po«- robo apercibido que de 
l o contrario se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere ugar 

Dado en C íp i z i 24 de M a j o de 1897.—Francisco 
Barrios —Por mandado de su Sría., José M. García. 

D o n Crescncio Rebullida Sauz, Juez de i . a instancia 
de ^ i a t t i que de ser asi y de estar en e' ejercicio 
de sus funciones nosotros los testgos acompañados 
dasmos fé . 

fot el piesente ci to llamo y emplazo al proce
sado ausente kuis Alvarez conocido por Mantarosa, 

^sortero de 28 fe ños de edad de raza mora natural de 
Sumblúg ranchería de la comprensión í'el pueblo de 

Sigaboy prov ncía de D á v a o es de estatura baja cuerpo 
delgado pelo cejas y ojos negros boca pequeñ a nariz 
«ha ta color claro é hijo de padres infieles para que 

^Saatco de t é rmino de 30 días i contar desde la pu-
Üicac ióa de esfe edicto en la Gaceta de Manila com 
parezca zote este juzgado ó en la c rcel pública de 
« s t a Cabecera para contestar á los cargos que e re
su tan en ia causa núm. 6 seguida contra ei mismo 
}>or asesinato bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del t é i m i n o prefijado se le dec arará rebelde 
y contumaz parándole los perju cios que en derecho 
hubiere ugar. 

Dado en Mat t i á 14 de Mayo de 1897. — Cresencio 
JRebu)! d a . - P o r mandado de su Sría;, León del Campo 
Eugenio Palaca Gi l . 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
insta ncia de este distri to de Nueva Ecija en l - causa 
núm. S4 dei 86 contra Mar ano Matías y otro por 
tentatva de 'ncecdio se convoca al testgo ausente 
Graciano Mendoza vecino de Aliaga de esta provincia 
para que en el término de 8 días contados desde 
a pub' ieación de este edicto en la Gaceta ofic al de 

Mam a se presente en este juzgado á dec'arar en 
dicha Cí-usa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le pa ra rá el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en San Is dro, 3 de Junio de 1897.—Cecilio 
Mendoz , A e t o E n c a r n a c ó n , - V o B.o, Becerra, 

Per providencia dictada en esta fecha por e' señor 
jaez de i . a i rs téceia de este partido judicial 
úe Nueva Fcija en la causa núm. 5408 por 

Job® ss «onasca a l testigo ausente Juan Viturio para 

" i á ^ i 
que por el térmiU* de 8 d&ft. i sde la publicación 
de' presente edicto en la Gacela oficial de Man la se 
presente en este juzgado á declarar en d cha causa 
apercibido que de no hacerlo le pararán los peruic os 
que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 5 de Junio de 1897. -Cec i l io 
Mendoza, Alejo Encarnación . -»V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dxtada en esta fecha por e l Se. 
ñor Juez de 1 .a instancia de este partido Judicial de 
Nueva Ecija en la causa núm 7 de' 96 contra Pedro 
Partan y otros por hurto, se convoca al ofendido 
ausente Antonio de los Santos pa'a que el té rmino de 8 
dias desde la pub icación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado 
á dec'arar en dicha causa, bajo apercib miento que de 
no hacer'o le pararán los perju c os que en derecho 
haya lugar 

San isidro. 3 de Jun o de 1897.—Cecilio Mendoza, 
Ale;o Encarnación =-«:V.o B.o. Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr Juez de 1 a ins
tancia de este partdo en la causa núm. 185 del 
año 95 contra Ambrosio Mata Valdéz y otros por 
hurto se convoca á los ofendidos Juan de 'a Cruz 
é Ignacio Corpus vecino el 1.0 de san Juan de Gu mba 
y e! ú ' t imo de santo Dom ngo ambos de esta provincia 
para que en e término de 8 dias se presenten en 
este juzgado á prestar declaración en dicha causa 
apercibidos que de no hacerlo se es pararán los 
perjuic os que en dere ho haya lugar 

San Isidro 1 o de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, 
A'ejo Encarnación — V . o B.o, Becerra. 

Por auto detado en la causa núm. 5244 del año 
90 contra Evaristo Yambot y otro por robo por el 
Sr. juez de 1 a insta cia de este distrito de Nueva 
Ecija se convoca al testgo ausente Marcelo Concep
ción vecino de Talavera de esta provincia para que 
en e1 té rmino de 8 dias contados desde i a pub i * 
c-ción de este edicto en la Gaceta oficial de Man la 
se presente en e te juzgado á dec'arar en dicha causa 
bajo apere b imento que de no hacerlo se le pararán 
los perjuxios que en derecho haya lugar. 

San Is dro 4 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnaci n .—V.o B o. Becerra. 

Por auto dictado en esta fecha por el Sr. juez de 
i .a instancia de este partido judicial de Nuevi Ec j a 
en la causa núm. 8 de' 95 contra L eerlo Robis F é 
l ix por lesiones se convoca al ofendido ch-no Y u Laco 
(1) La para que por el t é rn rno de 8 das desde la 
p u b l c a c o i del pre ente edicto en la Gaceta oficial 
de Man la se presente en este juzgado á declaaar en 
dicha causa apercibida que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 5 de Jun o de 1897 —'"ecilio 
Mendoza, A'ejo E n c a r n a c ó n . = . V o B.o, Becerra. 

D . Faustino Herrero {y Regidor Juez de 1 a instancia 
de Baril i . 

Por Ja presente requisitoria cito llamo y emplazo 
á los reos ausentes Gregorio Birongan y Pascual Jos 
m nez natura'es y vecinos de- Ginat 'an provincia de 
Cebú, amboz de 27 años de edad para que dentro del 
término de 30 dias contado i desde 'a p u b ' i c s c ó n del 
presente edicto en la Gaceta ofic al de Müni'a se pre
senten en este juzgaco ó en la cárce5 púb ica de este 
distrito para responder los cargos que resultan contra 
ellos en la causa n ú m . 328 sobre incendio é infide
lidad en la custodia de presos en la inteigeacia que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que hub ere 
'ugar. 

A l propio tiemqo y en nombre de S. M . (q. D . g ) 
y por su menor edad del de su madre i a Reina Regente 
Doña María Cristina exhorto y requ ero á todan las 
autoridades asi c vi'es como mi itares pro-edan á la 
busca captura y remisión de dichos procesados á este 
juzgado y á mi disposición. 

Dado en B r i l i , 10 de Mayo de 1897 ^rFaustino 
Herrero.—Por mandado de su Sría. , Hi 'arión Búhay. 

Por e l presente cito llamo y emplazo al proce' 
do ausente nombrado Ninoy natural y vecino de 

Carear de unos 23 años de edad de estatura baja cuerpo 
de'gado color moreno pe'o cejas y ojos negros hijo de 
Juana y de Fél ix también vecinos de Carear para que 
en el lérmino de 30 dias contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se oresente en este juzgado á contestar ios 
cargos que le resu'tan en 'a causa núm. 40 sobre 
les ones en 'a inteligenca que de hacerlo asi le o r é 
y ídmin is t ra ré justicia y de lo contrario seguiré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía pa« 
rándole los perju cios que en derecho hub;ere lugar. 

L ado en Bari i á 19 de Mayo de 1897.—Faust'no 
Herrero.—For mandado de su S i ía . , Hilarión Búhay. 

5; 

E l Sr. jaez de i . a ins'ancia de esta provincia de lloco, 
Norte con fecha 22 de Enero últ imo y en la causa critain,| 
núm. 161 contra Ciríaco ü o l i n a por el delito de v io l t c ióa h, 
dictado sentencia cuja paite dispositiva és del tenor siguiente 

< Fallo qae debo declarar jr declaro 1 0 que el hecho ^ 
que se trata constituye el delito de violación definido y p e n » ^ 
por el Código penal en su art. 438 2 o qae no se halUj, 
debidamente justificadas ia comisión y part icipación en t i hecha 
que se atribuyen ai procesado en esta cansa por lo que en 55 
consecuencia debe abs9 vérsele y se le absuelve libremente 
la presente cansa al procesado de la misma Ciríaco Molin» 
por falta de pruebas y declarando de oficio las costas » 

Y en v i r tud del fallo inserto se cita y emplaza á dichc 
piocesado Ciríaco Molina de 34 años de edad indio sin apodo 
casado labrador natural y vecino de Lapo en llocos Sur ( 
incorporado como soldado en el batal lón de voluntarios de Ilocoi 
Norte en operaciones de campaña sin saber que en punto sj. 
gún comunicación del Excmo. Sr. Capitán general para qn{ 
en el t é rmino de 30 dias desde} la pubücacíóo de esta te, 
quisitoria en la Gaceta oficial de Manila se persone per -s i í 
por medio de- Procurador á la Audiencia de V gan donde tt 
elevará la causa original en í consulta de dicha sentencia pre» 
viniéndole al citado procesado que. de no hacerlo le paraiíg 
Jos perjuicios que en derecho haya, lugar. 

Laoag, 31 de Mayo d e ' 1 8 9 7 . — l o s é t. Riuz. 

Don Silvestre Cantero Rodr íguez 1 er Teniente de la 3.a Com 
pafifa del Batallón Cazadores núm. 6 jaez instructor del des, 
ttcacaento de Quintana en la causa seguida de órden del 
Comandante- militar del mismo y aprobación del Excmo. Sefioi 
General Gobernador mi l iUr de esta provi cia (Cavite) contra W 
paisanos Basilio Bobadilla Seró Agatón y otros de ellos trei 
descoaocidos que ,diG.-n ser de Imus por haber secuestrado* 
uaa joven de 16 años de noche armados y en cuadrilla. 

Por a presente requisitoria llamo cito y emplazo á IQI 
paisanos Basilio Bobadilla de Paco C&ballan Seró de San Pa. 
lugea Agatón de un bajay próximo al de Basilio sin qae SÍ 
sepa el nombre á los tres compañeros que se desconocen j 
que dicen ser de Imus los tres primeros pertenecen al téu 
mino de San Francisco de Malabon y los otros de Imus todot 
de esta provincia se ignoran las señas personales de ellos pan 
que en el preciso t é r m i n o de 20 dias contados desde la pu 
blicación de esta req isitoria en la Gaceta de Maulla compa 
rezcan en este destacamento de Quintana á mí disposiciót 
para responder a es cargos que resultan en la causa que de 
órden del Excmo. Sr. General Gobernador m litar de esta pro, 
vincia se les signe con mot ivo de haberse presentado la noche 
del 22 del m?s próximo pasado en el barrio de Ayaa ar. 
mados y en cuadrilla secuestrando ana joven de 16 años bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhorto! 
y requiero á todas Iss autoridades tanto c iviks como militara 
y de policía judicial para que practiquen activas ddigencias ei 
busca de los referidos procesados Basilio Bobadilla Seió Agatóo 
y otros desconocidos que viven ser de Imus y en caso de 
ser habidos los remitan en ciase de presos con las segün 
dadea convenientes á e^te destacamento á m i disposición paoj 
así lo tengo acordó en diíigencía de este día. 

Dado en el destacamento de Quintana á 1.0 de Junio de 1897. 
Silvestre Cantero. 

Don Angel Roig L'orca Capitán de Infanter ía de Marina ; 
juea instructor de la sumaría que se instruye con mouro de 
la faga de cuatro confinados del presidio de esta plaza 

Por la préseme requisitoria cito llamo y emplazo á Florentino 
de los Santos Saliva natural de I m u i de 23 años de edad de 
oficio labrador de estatura regular pelo negro ojos pardos na 
ría chata barba poca á Paul.no González de la Cruz natura1 
de Mariquina (Manila) de estado soltero de 25 sños de edad 
de oficio labandero de esta tuía regular pelo negio ojos pardo) 
nariz chata barba p ea á Macario Bautista Tirado natural de 
Dagupan ("Pangasinan) de estado casado de 29 años de edil 
de oficio jornalero Ge estatura regular pelo negro ojos negra 
nariz chata barba poc i y á Mart in Bautista de los Santos 
tura l de T*gui¿ (Manila) de estada casado de 35 años 
edad de eficío labrador de estatura regular pelo negro ojos, 
pardos nariz chata barba poca para que dentro del t é r n r n o 
30 dias se presenten en este jazgado para responder á 
cargos que l6s resulta en la sumaria que instruyo con motive 
de haberse fugado en el camino de Noveieta dichos cuatro 
presos atropellando á la fuerza que les escoltaba bajo aperci" 
bimíento de que da n j comparecer serán dec arados rebeld " 

A su v :z intereso de todas las autoridades asi civiles comoj 
militares que procedan á la busca y captura de los expr.sa 
confinados y caso de ser t á b i d o s ordenen su condación coij 
custodia al Fuerte de San Felipe de esta plaza y á m i di* 
posición pues asi lo tengo acordado ea diligencia de esta fecha 

Cavite, 7 de Junio de 1897.—Angel Roig. 

Don Eduardo Máselas Rodrignez Capi tán de Infanter ía i.er Ay»1 
dante de la plaza y juez instructor de cansas militares. 

Habiéndose fugado de las prisiones militares de esta pl»»1 
donde se hallaba sufriéndo p r s i ó n preventiva el soldado Segund*1 
Custodio del Regimiento de línea núm. 69 í l dia 27 de lío 
viembre del pasado año cuyo individuo és re lnc ídente en 
mismo del to por 3.a vez mando de l a jurisdicción que 
concede el Código de just ica militar por el presente edi 
l lamo cito y emplazo al referido Segundo Custodio natural 
arrabal de Malate de 25 años de edad de oficio coch 
de pelo y cej*s negro color moreno ojos pardos nariz y b * 
regulares y poca barba contra quien sigo casera ó e l f j j 
dos soldados más por quebrantamiento de prisión y deserció 
para que en e l lérmino de 30 dias á contar desde es» 
fecha se presente en el Gobierno mili tar de esta misma p¡»" 
á fin de que sea oído su descargo bajo apercibimiento de' 
declarado rebelde el no comparecer ea dicho plazo signiéoí 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q . D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
á los agentes de la policía judicial para que practiquen acti»1 
diligencias en busca del procesado de que se trata y c*1 
de ser habido lo remitan en clase de preso al citado Gobie'1 
mili tar y á mi disposición pues asi lo tengo acordado ea 
causa mencionada. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida poB" 
cidad incertese en la Gaceta de Manila. 

Manila, 8 de Junio de iS97.=-Eduardo Macias.—Por mandato 6 
Sr. jaez, fil Sargente Secretario, Angel Mart ínez , 
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